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Doctor: 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Secretario General de Organismo de Control (E) 

Concejo de Bogotá 

Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

Referencia: Proposición 012 de 2025. Radicados Secretaría de Educación del Distrito-SED E-

2025-8341 / S-2025-12438. 

 

Respetado doctor Garzón: 

 

En atención al requerimiento de la referencia, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en 

el marco de las competencias legales y estatutarias, responde en los siguientes términos: 

 

“1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones 

(actividades, proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente orientadas a 

atender a la población migrante en Bogotá?” 

Respuesta:  

 

De manera respetuosa se informa que la Universidad no adelanta actividades, proyectos, planes, 

programas, instrumentos específicos para la población migrante en Bogotá, toda vez que la 

población que se atiende ingresa bajo el proceso de admisión de mérito académico, en el cual no 

discrimina o segrega de manera específica la situación del aspirante en específico con criterios de 

migración.  

 

Se aclara sin embargo que la Universidad si cuenta con actividades e instrumentos que identifican 

a la población migrante que corresponde a nuestra matricula, según la base de datos que administra 

la Universidad, la cual se adjunta en respuesta al numeral 4 de la petición. 

 

“2. ¿Dichas acciones están orientadas a migrantes internos o externos?, ¿A quiénes 

específicamente?” 

Respuesta:  

 

De conformidad con lo informado en la respuesta al numeral 1, no existen actividades, proyectos, 

planes, programas, instrumentos específicamente orientados a migrantes internos o externos, 

mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
WSOTELO
Sello



 

 

   

 
Rectoría 
  

 

 
PBX 57(1)3239300 Ext. 1001 - 1009 
Calle 13 No. 31 - 75, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021 rectoria@udistrital.edu.co 

 

 

puesto que toda la población cuenta con todos los beneficios asociados a la oferta académica 

institucional. 

 

“3. ¿Cuál es el enfoque conceptual² desde el que se aborda la migración en el sector 

administrativo del que usted es responsable?” 

 

De la citada pregunta, con el fin de responder de fondo su petición, se trasladó a la Oficina de 

Registro y Control Académico, dependencia que mediante correo electrónico de fecha 21 de enero 

de 2025, señaló: 

 

“La Universidad Distrital Francisco José de Caldas ofrece la posibilidad a la ciudadanía 

en general de acceder a una oferta académica que comprende 46 programas académicos 

de pregrado y 49 de posgrado sin discriminar si se trata de población migrante, siempre 

y cuando cumpla los requisitos de admisión dispuestos por la institución cuya selección se 

realiza únicamente mediante MERITO ACADÉMICO. Igualmente, informamos que 

mediante Acuerdo 013 de 2022 la Universidad establece cupos por modalidades especiales 

para los programas académicos de pregrado, los cuales son otorgados a desplazados 

víctimas del conflicto armado, comunidades indígenas, comunidades negras, beneficiarios 

del programa de reincorporación y/o reintegración en el marco del programa para la paz, 

beneficiarios de la ley 1084 de 2006 y mejor bachiller de los colegios públicos del distrito.  

 

Así mismo, vale la pena mencionar el proyecto TransMigrARTS, del cual forma parte 

nuestra Universidad junto a 15 instituciones de Europa y Latinoamérica, el cual busca 

transformar la situación de vulnerabilidad de los migrantes por medio de un proceso de 

investigación – creación mediante talleres artísticos.” 

 

“4. Por favor informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en respuesta a la 

pregunta No. 1:” 

Respuesta:  

 

En atención a este numeral, como se he hecho mención en las respuestas anteriores, no se adelantan 

actividades, proyectos, planes, programas, instrumentos específicos orientados a migrantes 

internos y externos, razón por la cual del informe requerido en este numeral se remite en archivo 

adjunto lo que corresponde al criterio “La población objeto (por ciclo de vida, género, orientación 

sexual, condición socioeconómica, actividad etc.)”, con la restricción de datos correspondientes 

en cumplimiento de la Ley 1581 del 17 de octubre 2012 “Por la cual se dictan disposiciones 

generales para la protección de datos personales”, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013 y 

Decreto 1081 de 2015.  
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, en los términos requeridos se atiende en debida 

forma y de fondo la petición, manifestando la disposición para brindar la información adicional 

que se requiera. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Ing. GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ Ph.D. 

Rector 
 
Anexo: Lo anunciado 
 

Copia:   

- Laura Juliana Páramo Pérez - lparamo@educacionbogota.gov.co. 
- lleonl@educacionbogota.gov.co 

- jcamachop@educacionbogota.gov.co 

- Archivo 

 
 NOMBRE CARGO  FIRMA 

Consolidó Información y 

Proyectó 
Silvia Sánchez Fajardo Profesional Universitario 

SSF 

Revisó: 
Pablo Germán Contreras 
Camacho 

CPS Asesor jurídico Rectoría Pablo Contreras 2562 

Revisó Juan Carlos Amaya Pico Asesor de Rectoría 
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